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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto que expide la Ley Federal para Regular las Casas de Empeño, y reforma diversas 
disposiciones de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y de la 
Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

2.- Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Enrique Serrano Escobar. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRI 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.  

22 de noviembre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

22 de noviembre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público, con opinión de Economía y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS.  
Responsabilizar a la SHCP y a la Condusef de vigilar que las tasas de interés que cobren las casas de empeño, se encuentren dentro de 
los porcentajes o bases usuales en el mercado.  Crear la Ley de Protección para Regular  las Casas de Empeño, con el objeto de regular 
la apertura, instalación y funcionamiento de los establecimientos cuyo fin sea el de ofertar al público servicios de mutuo con interés y 
garantía prendaria, con excepción de las que se constituyan como instituciones de asistencia privada.  

 
 
 

 1



 
 

III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en el artículo 73 fracción X, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA A LOS USUARIOS 
DE SERVICIOS FINANCIEROS 

 
 
 
 
 
 
Artículo 2o.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 
 
I a III.- … 
 
IV.  Institución Financiera, en singular o plural, a las 
sociedades controladoras, instituciones de crédito, sociedades 
financieras de objeto limitado, sociedades de información 
crediticia, casas de bolsa, especialistas bursátiles, sociedades de 
inversión, almacenes generales de depósito, uniones de crédito, 
arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero, 
sociedades de ahorro y préstamo, casas de cambio, instituciones 
de seguros, sociedades mutualistas de seguros, instituciones de 
fianzas, administradoras de fondos para el retiro, empresas 
operadoras de la base de datos nacional del sistema de ahorro para 
el retiro, y cualquiera otra sociedad que requiera de la 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o de 
cualesquiera de las Comisiones Nacionales para constituirse y 
funcionar como tales y ofrecer un producto o servicio financiero a 
los Usuarios. 

LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA A LOS USUARIOS DE 
SERVICIOS FINANCIEROS 

Proyecto de Decreto  

Artículo primero. Se adiciona el artículo 2 fracción IV de la Ley de 
Protección y Defensa a los Usuarios de Servicios Financieros, para 
quedar como sigue:  

Articulo 2. Para los efectos de esta ley, se entiende por:  

I. a III. ...  
 
IV. Institución financiera, en singular o plural, a las sociedades 
controladoras, instituciones de crédito, sociedades financieras de 
objeto limitado, sociedades de información crediticia, casas de 
bolsa, especialistas bursátiles, sociedades de inversión, almacenes 
generales de depósito, uniones de crédito, arrendadoras financieras, 
empresas de factoraje financiero, sociedades de ahorro y préstamo, 
casas de cambio, instituciones de seguros, sociedades mutualistas 
de seguros, instituciones de fianzas, administradoras de fondos 
para el retiro, empresas operadoras de la base de datos nacional del 
sistema de ahorro para el retiro, casas de empeño y cualquiera otra 
sociedad que requiera de la autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o de cualesquiera de las Comisiones 
Nacionales para constituirse y funcionar como tales y ofrecer un 
producto o servicio financiero a los usuarios.  
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V a X.- …. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
I a III.- … 
 
IV. Entidades del sector financiero o entidades financieras, a 
las sociedades controladoras de grupos financieros, instituciones 
de crédito, casas de bolsa, especialistas bursátiles, bolsas de 
valores, sociedades de inversión, sociedades operadoras de 
sociedades de inversión, sociedades distribuidoras de acciones de 
sociedades de inversión, almacenes generales de depósito, 
uniones de crédito, arrendadoras financieras, empresas de 
factoraje financiero, sociedades de ahorro y préstamo, casas de 
cambio, sociedades financieras de objeto limitado, instituciones 
para el depósito de valores, contrapartes centrales, instituciones 
calificadoras de valores, sociedades de información crediticia, 
personas que operen con el carácter de entidad de ahorro y crédito 
popular, así como otras instituciones y fideicomisos públicos que 
realicen actividades financieras y respecto de los cuales la 
Comisión ejerza facultades de supervisión. 
 
V.- … 

 
 
 
V.- a X. ... 
 
Artículo segundo. Se adiciona la fracción IV del artículo 3o. de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para 
quedar como sigue:  
 

Artículo 3. Para los efectos de la presente ley se entenderá por:  

I. a III. ...  

IV. Entidades del sector financiero o entidades financieras, a las 
sociedades controladoras de grupos financieros, instituciones de 
crédito, casas de bolsa, especialistas bursátiles, bolsas de valores, 
sociedades de inversión, sociedades operadoras de sociedades de 
inversión, sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de 
inversión, almacenes generales de depósito, uniones de crédito, 
arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero, 
sociedades de ahorro y préstamo, casas de cambio, sociedades 
financieras de objeto limitado, casas de empeño, instituciones para 
el depósito de valores, contrapartes centrales, instituciones 
calificadoras de valores, sociedades de información crediticia, 
personas que operen con el carácter de entidad de ahorro y crédito 
popular, así como otras instituciones y fideicomisos públicos que 
realicen actividades financieras y respecto de los cuales la 
comisión ejerza facultades de supervisión. 
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Artículo tercero. Se expide la Ley Federal para Regular las 
Casas de Empeño:  
 
(No se transcribe por tratase de un ordenamiento nuevo). 

 

 
 
 

Transitorios 

Artículo primero. El presente decreto entrará en vigor a los 180 
días siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Artículo segundo. Las casas de empeño instaladas y en 
funcionamiento en el territorio nacional, con anterioridad a la 
expedición del presente decreto, deberán iniciar los trámites 
correspondientes para obtener las autorizaciones a que se refiere la 
Ley Federal para Regular las Casas de Empeño a más tardar dentro 
de los 90 días hábiles posteriores a su entrada en vigor.  

Artículo tercero. Lo previsto en el artículo 44 de la Ley Federal 
para Regular las Casas de Empeño entrará en vigor al año siguiente 
del inicio de vigencia de la misma, y una vez que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Pública emita las disposiciones administrativas 
de carácter general correspondientes.  

Artículo cuarto. En tanto el Ejecutivo federal, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la procuraduría y la comisión dictan 
los reglamentos y las disposiciones administrativas de carácter 
general a que se refiere esta ley, seguirán aplicándose las 
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expedidas con anterioridad a la vigencia de la misma, en las 
materias correspondientes. Al expedirse las disposiciones a que se 
refiere este artículo, se señalará expresamente aquéllas a las que 
sustituyan y queden derogadas.  

 
LAL  
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